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d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones sólo
podran particípar en el concurso una vez finalizado el pectodo por
el que hubieran sido suspendidos.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se tuillen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso. solícitando como
minimo tedas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionaDos
que hayan" reingresado al servicio activo mediante adscripcion pro
vh.ional. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

3. El cumplimiento de los requisitos y condiciones generales de
participación establecidos en la presente base deberán referirise a la
fecha de fInalización del plazo de presentación de solícitudes previsto
en la base IV. 1.

lI. Valoración de méritos

l. Primera fase: Se valorarán en su conjunto. y hasta un ·máximo
de 15 puntos. los méritos que se indican de acuerdo con el baremo
que se detalla en cada caso. siendo eliminados los aspirantes cuya
puntuación sea inferior a cinco puntos.

a) Valoración del trabajo desarrollado: Se valoraran hasta un milxi
mo de nueve puntos. tomando en consideración tanto la permanencia
en el puesto actualmente desempeñado como el nivel del mismo en
relación con el del puesto ofértado:

Por el desempeño de puesto de trabajo con nivel 22 o superior:
Seis puntos..

Por el desempeño de puesto de trabajo con nivel inferior a.22:
Cinco puntos. '

En ambos casos se agregarán 0.50 puntos por año completo de
pennanencia en el puesto de trabajo actual.

Aquellos funcionarios que desempeñen puestos de trabajr.> sin nivel
de complemento de destino se entenderá que estan desempeñando
un puesto de nivel minimo. según el intervalo com:spond:ente a su
Cuerpo o Escala.

La valoradón de aquellos funcionarios que por su situación udm¡~

nistrativa no esten desempeñando un puesto de trabajo irá referida
al último en el que prestaron servicios. siendo necesaria la aportación
de certificación expedida por la Unidad de Pef5onal" correspondiente.

A los interesados que participen en situación de servicio activo
en comisión de scoicios de carácter temporal se les computara el
nivel del último puesto obtenido tras concurso. libre designación, nuevo
ingreso o reingreso, refuiéndose al mismo el eventual tiempo de desem
peño de puesto de trabajo en comisión de servicios.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión del puesto. cese o remoción. y asi lo soliciten 1m inte.
resados con instancia documentada, se computará el nivel del pue::;to
de trabajo que ocupaban. refuiendose al mismo el eventual tiempo
de desempeño de puesto de trabajo con carácter provisional.

b) Antigüedad: Se valorara a razón de 0.10 puntos por año com
pleto de servicios reconocidos. hasta un máximo de tres puntos. com
putándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario. pero
no aquellos prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

c) _ Grado personal: Se valorara hasta un máximo de tres puntos
el grado personal consolidado por el interesado en relación con el
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
ofertado:

Por poseer un grado personal correspondiente al nivel 22 o superior:
Tres punios.

Por poseer un grado personal correspondiente a nivel inferior a
22: Dos puntos.

Aquellos funcionarios que desempeñen puesto sin nivel de com~
plemento de destino se entenderá que han adquirido el grado mínimo
correspondiente a su intervalo. siempre que acrediten el desempeño
continuado de su puesto durante mas de dos años sin interrupción.

2. Segunda fase: Se valorarán en su conjunto, y hasta un máximo
de 10 puntos. los meritas específicos adecuados a las caractcristicas
del puesto de trabajo que se señalan en el anexo 1. siendo elinúnados
los aspir.mtes cuya puntuación sea inferior a la que se detalla en el
mismo.

La Comi~ión de Valoración, ademas de tener en consideración la
documentación que aporte cada aspirante. podra celebrar entrevistas

JUAN CARLOS R.

11. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23635

23634 REAL DECRETO 127611992. de 23 de oc/ubre. por el
que se nombra Consejero electivo de ESTado a don Aurelio
Menéndez y Menéndez.

De confonnidad con lo dispuesto <m el artículo 9 de la Ley Orgánica
3/1980. de 22 de abriL del Consejo de Estado. a propuesta del Presidente
del Gobierno y previa deüberar;i6n del Consejo de Ministros. en su
reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en nombrar Consejero electivo de Estado a don Aurelio
Menéndez y Menéndcz.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

ORDEN de J de oc/ubre de 1992 por la que se convoca
,:oncurso de meritos especifico para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a grupos A. B Y C, vacantes en el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Vacantes puestos de trabajo dependientes de este Departamento.
dotados presupuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Asuntos Exteriores. de acuerdo t;on lo dispuesto
en el articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por
el articulo 1 de la Ley 23/1988. de 28 de julio. y en el Real Decn:
to 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Proiesional
de los Funcionarios Civiles de fa Administración del Estado. ha resuelto:

Convocar concurso de méritos específico para la provisión de los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.
con arreglo a las siguientes:

Bases de cooyocatoria

1. ' Requisitos de los aspirantes
1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de

carrera de la Administración del Estado que. perteneciendo a Cuerpos
o Escalas clasificadas .en los grupos A. B y e de los establecidos
en el articulo 25 dC la Ley 30/!984, de 2 de agosto. reunan las con
diciones generales y requisitos exigidos por la presente convocatoria
para cada puesto de trabajo. .

2. Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las situa
ciones administrativas contempladas en la legislación vigente. con las
siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino defmitivo podnin participar en
este concurso siempre que hayan transcurridq. al menos, dos años
desde la toma de posesión del último puesto de trabajo. obtenido por
los sistemas de concurso o libre designación o por nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de per·'
manencia aquellos funcionarios que soliciten puestos de trabajo en
el ámbito de la Secretaria de Estado donde presten servicios o en
el ámbito del propio Departamento. cuando su destino no corresponda
a una Secretaría de Estado.

Quedan. aslmismo. exceptuados del cumplimiento de dicho plazo
de permanencia aquellos funcionariO'i que hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido
por libre designación. o bien haya sido suprimido su pucsto de trabajo.

b} Durante el primer año de pennanencia en la situación de exce~

dencia para el cuidado de hijos, los interesados sólo podrán participar
si en la fecha de tenninación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de ~sesión del último destino
obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en que tengan
reservado el puesto de trabajo.

e) Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades Autó
nomas o de excedencia voluntaria por interés particular deben'm nevar.
al menos, dos años en esa situación para poder participar en el concurso.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE OONZALEZ MARQUEZ
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personales. al objeto de comprobar la idoneidad de cada uno de eUos
al contenido funcional que corresponda en cada caso.

3. En atendón a la naturaleza de los puestos ofertados y sin per
juicio de tomar ~n consideración los conocimientos adquiridos en eUos,
no se valorará ia mera realización de cursos de formación y perfec·
cionamiento a los que se refiere el artículo 14 del Real Decreto 281 1990.
de 15 de enero.

4. Los mentas se referirán a la fecha de fmatización del plazo
de presentación de solicitudes prevista en la base IV. 1.

HI. Jusrijicación y acredilación de requisitos y méritos

¡.Funcionarios en servicio activo con destino en los Servicios
Centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores:

a) Requisitos y méritos correspondientes a la fase de valoración
prevista en la base II.l de la presente convocatoria: Se efectuará median·
te la verificación, por parte del Servicio de Personal Funcionario del
propio Departamento, de los datos obrantes en el expediente personal
de cada interesado.

b) Méritos correspondientes a la fase de valoración prevista en
la base B.2 de la presente convocatoria: Deberán ser acreditados docu
mentalmente mediante la aportación del. original o copia debidamente
cotejada de aquellas certificaciones. títulos, diplomas, cursos, trabajos.,
publicaciones y otros justificantes o medios de prueba que se estimen
procedentes, incluyendo. en todo caso, historial profesional o Memoria
de actividadcs realizadas. Todo ello sin perjuicio de que se puedan
recabar de los interesados la aclaración o aportación de documentación
adicional que se estime necesario para la comprobación de los mismos.

·2. Resto de funcionarios no incluidos en el apartado anterior:

a) Requisitos y méritos correspondientes a la fase de valoración
prevista en la base Il.l de la presente convocatoria: Se efectuará median·
te certificación ,ajustada al modelo que frgura como anexo 111, la cual
se ex.presará referida a la fecha de fma1ización del plazo de presentación
de solicitudes.

Esta certificación deberá ser expedida por la Subdirección General
o Unidad asimilada a la QUe corresponda la gestión de personal del
Mínisterio, Organismo o Comunidad Autónoma ~onde preste servicios
el funcionario o donde hubiera tenido su último destíno. caso de par
ticipar desde las situaciones de servicios especiales o excedencia volun
taria por cuidado de hijo durante el primer año de permanencia.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servisio Perifericos
de ámbito regionéli o provincial, corresponderá su expedición a la Secre
taria General de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobernadores
Civiles., en su caso.

En el caso de aquellos funcionarios que procedan de cualquiera
otra situación administrativa, incluida la excedencia voluntaria por cui
dado de hijo, transcurrido el primer año de pennanencia. la certiflcación
deberá ser expedida por la Unidad de Personal del Departamento donde
está adscrito su Cuerpo o Escala, correspondiendo. en todo caso, a
la Dirección General de la Función PUblica cuando se trate de Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o Escalas a extinguir de la AlSS.

b) Meritos correspondientes a la fase de valoración prevista en
la base 11.2 de la presente convocatoria: Deberán ser acreditados docu·
mentalmente mediante la aportación del original o copia debidamente
cotejada de aquellas cenificaciones, titulos, diplomas. cursos., trabajos.
publicaciones u otros justificantes o medios de prueba que se estimen
procedentes. incluyendo. en todo caso. curríeulum personal o Memoria
de actividades realizadas. Todo ello sin peJjuicio de Que se puedan
recabar de los interesados la aclaración o aportación de documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de Jos mismos.

IV. SO/idludes

1. Las solicitudes para participar en el cOncurso, iijustadas al mode
lo que figura como anexo 11. se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio
de Asuntos Exteriores (Dirección General del Servicio Exterior), pre
se,ntándose en el plazo de quince días habiles, a contar desde el siguiente
al- de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores
(plaza de la Provincia, nUmero 1, 28071 Madrid), o en las oficinas
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las Veinticuatro horas a partir
de su presentación, 8 cursar las solicitudes recibidas. conforme establece
dicho precepto legal reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. En la soüc:;itud de participación ·se detallarán. por orden de
preferencia y hasta un maxImo de diez. aquellos puestos de trabajo
que se solicitan. indicando a tal efecto el correspondiente número de
código de acuerdo con el anexo l. '

3. AqueUos interesados que procedan de la sitUación de suspensión
firme de funciones o se encuentren en excedencia voluntaria por interés
particular o por cuIdado de hijo acompañarán a su solicitud declaración
de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las Admi~
nistraciones. PUblicas ni hallarse inhabilitado para cargo pUblico.

4. Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien en
cada cOncurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su peti~

ción. por rarones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en .ese concurso y en la misma localidad. enten·
diéndose. en caso contrario. anulada la petición efectuada por ambos.
Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamcnte acre
ditada podrán instar, en la propia solicitud, la adaptación del puesto
o puestOS; solicitados siempre que no suponga una modificación exoro
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado. en entrevista personal. la información
que se estime necesaria en orden a la adaptación deducida. así como
el dictamen de los órganos técnicos correspondientes respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeiio
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

6. Una vez tranSCurrido el. plazo que se establece en la base IV.l,
las solicitudes formuladas serim vinculantes para el peticionario.

7. Con anterioridad a la valoración de Jos méritos por la Comisión
correspondiente, se publicará en el tablón de anuncios de la Subdirección
General de Personal relación de aspirantes excluidos por incumpli
miento de los requisitos o condiciones de participación.

V. Comisión de Valoración.v adjudicación de los puestos
de trabajo ofertados

1. Los méritos establecidos en la base n serán valorados por una
Comisión de Valoración. cuya composición será. la siguiente:

Cuatro funcionarios, a propuesta y en representación de la Sub
dirección General de Personal. correspondiendo a dos de los cuales,
respectivamente. las labores de Presidencia y Secretaría de la Comisión.

Dos funcionarios, a propuesta y en representación, respectivamente,
de las Subdírecciones GeneraJes de Administración de la Gestión Eco·
nómica y de Control de la Gestión Económica.

La representación sindical en la Comisión de Valoración se ajustara
a 10 previsto en el articulo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual -o superior al exigido para el· puesto de
trabajo que corresponda y poseer grado personal o desempeñar puesto
de nivel igualo superior al mísmo.

La Comisión de Valoración podrá verse asistida. cuando lo considere
oportuno, por expertas. en calidad de asesores, Que actuarán con -voz
péro sin voto.

2. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de
trabajo ofertados vendrá dada por la puntuación total obtenida por
cada aspirante. una vez sumados los resultados de las dos fases de
valoración previstas en la base ]] de la presente convocatoria.

3. Si las puntuaciones obtenidas por un mismo· concursante le
pennitiera ~ceoder a varios de los puestos de trabajo por él solicitados.,
se le adjudicara aquel que en su solicitud hubiera consignado con
carácter preferente.

4. De tener igual puntuación varios aspirantes a un mismo puesto
de trabajo, tendrá prioridad aquél cuya puntuación en la segunda fase
de valoración fuera mayor. De persistir. el empáte.·se atenderá a la
puntuación alcanzada en los méritos previstos en la primera fase de
valoración por el orden que se detalla en la base n.l de la presente
convocatoria.

5. La Comisión de Valoración podrá declarar desierta la adju·
dicaciÓD de aquellos puestos de trabajo para los que no· concurran
aspirantes con puntuación mínima suflciente, según 10 dispuesto en
la base Il.

6. Del mismo modo procederá a declarar desierta la adjudicación
de aqueUos puestos que se hayan suprimido. amortizado o modificado
sustancialmente sus condiciones entre la fecha· de la convocatoria y
la resolución del concurso.

7. No se justificará. en ningún caso. la adjudicación de puestos
de trabajo a quienes. con posterióridad a la fmatización del 'plazo de
presentación, de solicitudes, hubieran dejado de reunir los requisitos
y condiciones generales de participación. En tales casos, Jos interesados
resultan obligados a comunicar por escrito tal circunstancia a la Su~

secretaria del Departamento. Asimismo debení comunicarse cualquier
cambio en ..la situación administrativa cuando se produzca transcurrido
el plazo de referencia.

8. La adjudicación de los puestos de tra~o se realizará de acuerdo
con el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu·
ni'taria de 9 de febrero de 1976. relativa a una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres. ,.,.
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VI. Resolución del concurso y provisión del puesto de trabajo

l. A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, el
presente concurso será resuelto por la autoridad competente en plazo
no inferior a dos meses desde el dia siguiente al de la fmatización
del plazo de presentación de instancias y mediante Orden que sera
pubUcada en el «Boletín Oficial del Estado», la cual servirá. de noti
ficación a los interesados.

2. El plaw para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles. si radica en la misma locaJidad. o de un meS-,
si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
hahiles siguientes a la publicación de la· resalu.dón del concurso en
el "Boletin Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante. diferir el cese por necesidades del ser*
vicio hasta veinte dias hábiles. debiendo comunicarse tal circunstancia
a la Subsecretaria del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento. por exigencias
del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso
por el Secretario de Estado para la Administración Pública. podrá
aplazarse la fecha del cese hasta un máximo de tres meses. computllda
la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anteriores.
el Subsecretario del Departamento podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un maximo de ·veinte dias habiles. si el destino
radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones
justificadaso
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4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a
los interesados. salvo que, por causas justificadas. el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

5. A lodos los efectos. el plazo posesorio se considerará como
de servicio activo. ,

6. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideradón de voJuntarios.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo en el
supuesto de obtener. mediante convocatoricl pública y con carácter
previo a la toma de posesión. otro destino y se prefiera optar por
él; en tal caso se vendrá obligado a comunicar tal opción a este Depar
tamento dentro del plazo posesorio.

8. La permanencia en las representaciones dipJomaticas y COn
~;ulares donde radique el puesto de trabajo adjudicado será. en sus
grados maximo y mínimo. la establecida pam cada caso en el anexo 1
de la convocatoria.

No obstante lo anterior, será posible la excepción del cumplimiénto
de Jos pJazos de referencia cuando existan causas que lo justifiquen.
de acuerdo con las necesidades del servicio, y en todo caso cuahdo
se produzca un cambio de destino por el sistema de "libre designacióm.
o en los supuestos previstos en el articulo 27.1 dd Real Decreto 1Sf 1990,
de J5 de enero (<<Boletín Oficial del Estado·' del 16).

VII. /mpugnaciont's

Las presentes bases. así como los actos derivados de la convccatoria
y la resolución detinitiva del concurso. podrán ser impugnados de acuer
do con lo previsto en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. I de octubre de 1992.-? D. (Orden de 31 de agosto
de 1989). el Subsecretario. Máximo Cajal y López.

ANLXOI.A

51.1
513
41.1
J/2
3/2
312
3/Z
3/2
4/3
4/3

5/3
513
411

5/J

AB
AB
AB
BC
BC
BC
BC
BC
AB
AB

382.140
382.140
382.140
382.140
.182.140
382.140
382.140
382.140
382.140
382.140

,IComplemento 1
NCO especlfi<;o IGro Perman.
. . - po max¡mm

I Pesetas

----t- I
26 ! 560.040 ! AB

.. 1 24 l' 382. [40 I AB

... 12 38214U I BC
26 ' 560.040 I AH

24 I
24 I

~i I
22 ~
22
22
24
24

Localidad y pais

Estr'dSburgo (Francia) .
San Francisco (Estados Unidos)
Hong·Kong (Hong-Kong)
Yaunde (Camerun)
Kiev (Ucrania)
Bucarest (Rumania) ..
Trípoli (Libia) .
Acera (Ghana) .
Mendoza (Argentina)
Tetuán (Marruecos) .

.'1 B~nn (R~pú?Hca Fe,Jeral de Alem:w;u)
•.. GenO\i2. (ltaha) 0 •• 00 •• " ••••

0.1 Salvador Bahia (Brasil) -> •••••••••

Pans (Francia l
Consejo de

DenOmina...'iÓfl del puesto de trabajo

CanciUer (Embajada)
Canciller (ConsuJado)
Canciller (Consulado)
Canciller{Embajada) O'"

Cancüler' (Representación Pennanente
Europa) .

Canciller (Consulado) .... 00.0 •• 0 ••• 0.

Canciller (Consl1lado)
Canciller (Embajada)
Canciller (Embajada) ,..
Canciller (Embajada)
Canciller (Embajada)
Canciller (Embajada)
Canciller (Consulado) .
Canciller (Consulado) "0'

pC

1
2
3
4
5

6
7
8
9

!O
11
12
13
14

Méritos esp«úioos adecuados a las caraeteristiCils de los puesto-: Puntuaclon Puntuación
de troiooJo otertados lllaXIma mlnlma

~-------"------~

•

4

5

Gestión administrativa. contable y de personal,
incluyendo la respónsabilidad de Jos equipos
infonnáticos y su funcionamiento.

Colaboración con el Cmdller en las tareas
encomendadas al mi"mo. incluyendo su su.';
titución en caso de ausencia.

ANEXO l.C

Descripcion principalies ac¡iviJ;¡die5Denominación
Puesto de trdbajo

Canciller

I . ¡
Merit<..-s. ~pe<;'ificos ;xk.::uados a las car,K.·h:n~ti<.-'¡ls ,k los puestas I'untuacion ¡PunlU;tción

de trabajo ofertad()~ ! máxima ! mmlfr.a

I '
Puntuación total (puestos códigos número I a 12).1 10 1

Pt;ty:')ión total (puestos códigos numeras ~.~ i 8 I
, ,'----

Vicencanciller JefeJa
Sección

O
O
O

o

O

2

2
1
2

.1

PueslOs de trabajo códigos nlÍmeros / a 14
Denominación: Cancilfer. Vicecanciiler,

Jefe/a Sección

Experiencia en el Servicio Exterior . o' .
Experiencia y conocimientos probados en labores

contables .
Conocimientos jurídicos y experiencia en jefatura

de equipos de trabajo y organización de los mis·
mos .

Experiencia/conocimientos infonnática .o.. o.. o.....
Idioma (únicamente en los puestos que se cita.n),

Puesto 1: Aleman.
Puesto 2: Italiano.
Puesto 3: Portugués.
Puestos 4 y 5: Frances.
Puestos 6 }- 7: IngJés.
Puesto 8: Francés y/o local.
Puestos 9 a 12: Inglés y/o local.

ANEXOJ.B
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ANEXO 11

Solicitud de admisión

M.A.E. - CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO
ORDEN MINISTERIAL FECttA B.O.E. HIl: DE FECHA _

BOE núm. 256

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre . Edad OrH

I
I

Domicilio Provincia Teléfono particular
,

.

2.- DATOS ADMINISTRATIVOS

Cuerpo/Escala Grupo HRP

Destino Situac. Adrntva. Telélono Oficial.

3.- OBSERVACIONES

o

o

Solicitud condicionada po~ ra2ón de co~v~vencia fernlliar en atenc-ién a lo dispuesto en la
base IV.4.{Se adjunta copla de la solicitud del otro interesado).

Se solicita adaptaci6n del puesto/s según lo d~spues~o en la base IV.5.(Se adjunta docu-
mentación acreditativa).

4.- PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (INDICAR N~ eOOICO POR ORDEN DE PREFERENCIA)

, __________,.-__a de de 1. 99_

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASlmTOS EXTERIORES
DIRECCION CEUERAL DEL SERVICIO EXTEnrOR.- SUBDlRECCION GENERAL OE PERSONAL
PLAZA DK LA PROVINCIA, NR 1 28071-MAORID
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ANEXO m
-.. *I!! ~I!:"'¡I ~ I ~I;~ ~':~~_# I

~~. i¡;¡¡'~i ~ MINISTERIO:

,--------"1 ;=/============i/
Don/doña
Cargu

CERTIFICO: -Que. según los antccl'dentc:s obran tes c:n csh.~ Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados Jos siguientes extremos;

1. DHOS PERSONALES

Apellidos y nombre
eUl'rpo o Es(,:ala
"\dministradón a la que pertenece: (1)

Grupo
Titulaciones acadcmicas (2)

DN-I
NRP

, SITU~nON ~DM(NISTRATIVA

Excedencia voluntaria arL 29.3.Ap.
Ley .10/1984.
Fecha cese servicio activo
Otras situaciones .

o EXcedencia para el cuidado de hiJOS. arto 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión ultimo
destino definitivo .... Fecha cese servicio activo (3)

o
O

B

Servicio activo o SerVil"íos. cspcciaks O Servicios Comunidades
mas. Fecha traslado

Autóno- O Suspensión firme de funt'Íoncs: Fecha de
terminaCIón periodo suspensión

1
I

del puesto

puesto .

O Por supresión

pu....sto

Denominación del puc5to
Nivel del puesto

Nivel del

Por cese o remodón del puesto

loma poscsión

DESTINO DEFINITIVO 141
Ministerio/Secretaría de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Perift'rica. Comunidad Autónoma. Corporación Local

3.1

3.2

3. DESTINO

Denominación de! puesto
Lo(,:alidad ., <"o

DESTINO PROVIS[ONA~L1."\

ilJ Comisíón de servicio~ en (6)
Localidad Fecha toma posesión

b) Reingreso con carácter provisional ('n
localidad: Fecha toma posesión

e) Supuestos previstos en el articulo 27.2 del Ri..'g. de Prov. O
'-------------~-----------------------~

4. MERITaS (7)

4. I Grado JX'rson<.l1 .
4.2 Puestos desempeñados excluido d destino actunl {9}'

Fe('ha consolidación (R)

DI.·n"lIlin;I(·I"¡¡

NI,-d
<:ompk'm"nlü

..k ..k,¡HH>

r,,:mfX!
1''¡IO~_ mt~t'. ,1';'\1

4.3 Cursos super-ddos y que guarden rd,H:ión \.:on el puesto o puestos sollcitados. nigidos en la convoc<lloriu:

4.4 Antigucdad: Tiempo de St.'rviclOs reconondos en la Administración del Es{ado. Autónoma o LocaL ha\«l la fecha de publin1ción d..: la
convocatoria:

\<1111'1l"lr;ln,," (;r"p" \n",

Total años de servicio (J O)

CERTIFJCACION que expido a pt.'tiuón del iml'rCS:Jdo y para qUl' surla efedo en t'1 concurso convocado por
de í¡:c!la «Bolelín OficIal del Estado»

ObSERVACIONES al dorso: Si O NO O Il.upr tÚ!l~. '.irm,\ \ 'CHOI
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Obs\"·f\"H:¡nnc~ (1 t):

Sábado 24 octubre 1992

DORSO QUE SE CITA

(firma:- ,¡cIJo)

BOE núm. 256

INSTRU<TIONES:

(1) Especificar la Administrat.'ión a la Que pc-nenccc el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e = AdminÍ'nraóón del. Estado.
-\ = A,utonómicu.
L"" Local.
S o<- Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el eXJX-'dicntc: en otro caso. dcbcran acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera lmnscurrido un año desde la fecha de cese. deberá cumplimcntarse el apartado 3.a). .
¡'H Puestos de- trabajO obtenidos por concurw. libre designación'y nuevo ingreso.
(5) Supuestus de adSCripción provisional por rcíngrcso al servicIO activo. comisión de servicios. y los previstos en el articulo 17 del Reglamento

aprubado por Real Decreto 28/1990. de IS de enero (((Boletin Oficial del Estado» del 16)..
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios. se cumplimentarán. tambic'n. los datos del puesto al que está adscrito COn carácter

Jdinili\o el funcionario, expresados en el apartado 3.L
en No se cumplimentarán los extr-:mos no exigIdos ....xpresamente en !a coJ'!\>ocütDria
(8) fA· hallarse d reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
(9) Los que figuren en el expediente referidos.a los ultimas cinco años. Los intercs;:¡dos podrán aportar. en su caso. certificaciones acreditati ....as

l.k los restantes servicios que hubieran prcstado.
(10) SI el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación

de lH'>lancias. deberá hacerse constar l,'n obscrvaclOncs.
(11) Estl' recuadro o la parte no utilizada del mismo dcbcrJ. crUl.arse por la autoridad que certifica.

23636

MINISTERIO DE JUSTICIA,
CORRECC/ON de errores de la Orden de 7 de septiembre
de 1992 por la que. en virtud de sentencia judicial. se
procede a la inclusión de doña Morfa Luz Paloma Recas
Herrera en la relación definitiva de aprobados en las prue.
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia. y su' nombramiento como
funcionaria de dIcho Cuerpo.

Advertidos errOres en el texto remitido para la publicación de la
Orden citada. inserta en el «Bolctin Oficial del Estado» número 223,
de 1.6 de ~ptiembrede 1992. a continupción se fonnulan las oportunas
rect1fiC8Clones:

En la página 31556. primera columna. linea séptima. donde dice:
10: ... de aprobados•...~. debe decir: «... de aprobados. del tumo de pnr
moción interna, »; en la linea novena. donde dice: "'-... Oficial del
Estado" del 23) », debe decir: «.•. Oficia:I del Estado" del 28)...».

Lo que comunico a V. l.
Madrid. IS de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1991). el Director genetal. Antonio Nabal Recio.

Dmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Admi·
nistración de Justicia.

.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23637 REAL DECRETO 1286/1992. de 23 de octubre. por el
que se nombran los miembros del Consejo Económico J'
Social en representación de Organizaciones. Entidades y
Asociaciones.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia 23 de
octubre de 1992.

Vengo en nombrar miembros del Consejo Económico y Social en
representación de Organizaciones. Entidades y .Asociaciones a las per
sonas relacionadas a continuación:

Grupo primero: En representación de las Organizaciones sindicales:

Don Miguel Angel Abejón Resa.
Don Roberto José Martín Acevedo.
Don José Luis Espejo-Saavedra Santa Eugenia.
Don José Manuel Fandiño Crespo.
Don José Luis Aramburu Qodinez.
Don Fernando Balcells González.
Don José Manuel Morán Criado.
Doña Inés Ayala Sender.
Don Emilio Castro Palomares.
Don Rafael Acedo Acedo.
Don Jorge Aragón Medina.
Don Antonio Baylos Grau.
Don José MAria Fidaigo Velilla.
Don Miguel Angel Garcia Diaz.
Don Eduardo Gutiérrez Benito.
Don Hector MaravaU Gómez.:.AUende.
Don Julio Santos Palacios.
Doña Maria Jesü.s Vdches Arribas.
Don Mikel Noval Feméndez.
Don Luis Burgos Diaz.

Gro¡x¡ segundo: En representación de las Organizaciones empre--
sariales:

Don Juan Jíménez Aguilar.
Don Ellas Aparicio Bravo.
Don Fernando Moreno Píñero.
Don José Folgado Blanco.
Don José María Lacasa. Aso.
Don Luis Fabián Marquez Sánchez..
Dcm Agustin Mascareñas Fuentes.
Don Juan Pujol Segarra.
Don Santiago Herrero León.
Don Roberto Suárez Garc1a.
Don José Pablo Rodrlguez·MantiñAn y Martinez.
Don Luis Espinosa Fernández.
Don Luís GarciaRuiz.
Don Manuel Ortiz Serrano.
Don Jesús Fernandez de la Vega Sanz.
Don Jose Luis Pastor Rodriguez..Ponga.
Don Javier Ferrer Dufo1.
Don Juan José Nava Cano.


